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MISTERIO DE SOBE», 
JUSTOAE mSTOMOÑ

PUBLICA
Decreto N.o 55S9 G. '
Salta, Diciembre 22 de 1944. 
Expediente N.o 9197|944.
Vista la renuncia interpuesta,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
Pública en Ejercicio del Mando 

de la Provincia,
DECRETA:

e' Instrucción 
Gubernativo

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo de 
Sub-Comisario de Policía de GENERAL GÜE- 
MES (Dpto. de Campo Santo), presentada por 

. el señor Dn. ANDRES JUAN' DEL BUENO, con 
anterioridad 1 al día 10 de Diciembre en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSÍNA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

. A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

este expediente en el que la Emisora 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
la aprobación de contratos suscriptos 
conjuntos artísticos que a continuación

Decreto N.o 5570 G.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente N.o 8742|944.
Visto 

Oficial 
solicita 
con los 
se detallan: 
LUIS EMILIO PICASSO — CUAR^

TETO CLASICO DE LA ESTA
CION — Diez (10)- horas ......... $ 350.—

PEDRO ARMANDO RUSSO — OR-

QUESTA .TIPICA — ’ Quince (15) 
horas ....... ...................................

MARTINIANO MEDINA — Conjun
to Folklórico "LOS NORTEÑOS" 
Diez (10) horas .....’..............  "

VICTOR RUIZ - MARTIN SALAZAR 
Cantor Melódico y Pianista acom
pañante — Cuatro (4) horas •..

FRANCISCO GARCIA-JUAN JOSE
Dúo Criollo — Dos (2) horas "

CESAR PERDIGUERO — Redactor 
Boletines Noticiosos y Animador 
Audiciones folklóricas — Treinta 
(30) días ....................................  "

550.—

340.—

120.—

60.—

80.—

Total .... $ 1.500.—

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 7 del actual-, 
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El Ministro de Gobierno, Justicia e. Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, ‘

DECRETA:

Art, l.o — Aproábanse los contratos sus
criptos entre los conjuntos artísticos preceden
temente1 detallados y la Emisora Oficial "L. V. 
9 Radio Provincia de Salta", por un 'importe 
total de MIL QUINIENTOS PESOS m|n.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
Á. M. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Decreto N.o 5571 G.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente _ N.o 9253|944.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

del Registro Civil, con fecha 18 del corriente.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase con fecha 20 de diciem
bre en curso,la renuncia al* cargo de Ayudan
te de 4a. de la Dirección General del Regis
tro Civil, presentada por don EDUARDO PA
LOMA; y n&tibrase en su reemplazo a don 
NESTOR PLUTARCO TORRES — clase 1914 — 
matrícula N.o 3.945.308. ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

& !

dementóles en virtud de los que se ha deja
do cesante a la Srta. Avendaño: l.o — Aban
dono de la guardia. 2.o — Abandono de ser
vicio. 3.o — Tentativa de violación de la ca
ja dé hierro. 4.o — Suministro de informes al 
Sr. Horacio Mariano Moreno.

"En cuanto al l.o la explicación que da la 
Srta. Avend.año, cuya verosimilitud confirma 
el informe de la Dirección Provincial de Sa
nidad, como así también en la carta de. la 
Srta. Serrano, me induce a considerar que así 
ha ocurrido en la realidad, no existiendo por 
lo tanto esta causal.

"Lo 2.o queda desvirtuado por el informe de 
la Dirección Provincial de Sanidad, según lo 
cual se concedió a la Srta. Avendaño*una 
ampliación de licencia.

“A fs.. 80 presta declaración . el empleadp | 
Mario A. de los Ríos, no resultando .de' su de- . 
claración ni de ninguna otra, la tentativa de 
violación a que hace referencia el sumariante.

“En cuanto al 4.o cargo, es negado termi
nantemente por la Srta. Avendaño, no resul
tando del sumario instruido ningún indicio 
que haga suponer la falsedad de esta afirma
ción.

"Por lo expuesto, señor Ministro, opino que 
debe modificarse el decreto N.o 3061 del 6[5|944 
dejando sin efecto la cesantía de la Srta. 
Avendaño, debiendo anotarse e’n s.u foja de 
servicios, a fin de no verse perjudicada en el 
futuro. (Fdo): Ignacio E. Alemán — Sub-Sé- 
cretarió de Gobierno, Justicia e I. Pública".

Por ello.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

' ■ D E Q R E T A :

Art. l.o — Déjase sin efecto el Art. 2,o del 
decreto N.o 3061, de fecha 6 de mayo del año 
en curso, por el que se dispone la'cesantía de 
la Srta. CLOTILDE A. AVENDAÑO del. puesto 
de Enfermera del Consultorio Externo de la Di
rección Provincial de Sanidad; debiendo anclar
se esta disposición, en su foja de servicios.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

de diciembre, al Hogar Escuela Agrícola ,de< 
Huérfanos "San Cayetano", de fideos y pan 
hasta un importe de Cien pesos. ($. 100) men
suales; debiéndose imputar dicho gasto al Art. 
7.o del decreto ley de Presupuesto General en 
vigor "Asistencia Social" (Decreto N.o 3174 — 
Art. 3.o — Inc. h)..

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
•>

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N.o 3549 G.
Salta, . Diciembre 22 de 1944.
Encontrándose ausente de esta Capital el 

señor Sub-Secretario' de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Dr. Ignacio E. Alemán,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Autorizar al señor Oficial 7.a de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, Don A. 
NICOLAS VILLADA a certificar los cheques de 
pago de sueldos correspondientes al mes de 
diciembre en curso, del personal de las Cá
maras de Senadores y Diputados.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5572 G.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente N.o 8691)944.

' Visto este expediente en el que a fojas 5 la 
Srta. Clotilde Avendaño, solicita' revisión de 
las actuaciones que dieron lugar a la sepa
ración del cargo que desempeñaba como En
fermera de la Dirección Provincial de Sani
dad, en mérito de lo dispuesto por decreto 
N.o 3061 de fecha 6 de mayo del año en 
curso; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N.o 5352 de fecha 30 de no
viembre ppdo. se ordeña reabrir el’ sumario 
administrativo contra el doctor Carlos Frígoli, 
al solo efecto de que preste declaración Iq 
Srta. Clotilde Avendaño,. designándose al se
ñor Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. 
Pública, Dr. Ignacio E. Alemán, para recibir 
Ia_ citada declaración;

Que a fojas 12 del expediente de numeración 
y año arriba indicado, corre agregado el si
guiente informe: •

“Salta, diciembre 19 de 1944.
"Señor Ministro: Cuatro son los cargos fun-

ISMAEL CASAUX ALSINA
• Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5573 G.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente N.o 8502|944.

■ Visto ■ este expediente en el que el Hogar 
Escuela Agrícola de Huérfanos "San Cayetano"/ 
solicita que la Cárcel Penitenciaria le provea 
de cincuenta kilos mensuales de fideos y 12 
kilos de pan por día, con destino a la manu
tención de los niños que dicha entidad sos
tiene; y atento lo manifestado por la Cárcel 
Penitenciaria y lo informado por Contaduría 
General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia.
DECRETA:

Art. l.o —-'Autorízase a la CARCEL PENI
TENCIARIA a proveer, durante el presente mes

wiisTEim de hacienda, 
OBRAS 'PUBLICAS

■ ' Y F0K1ENTO

Decreto N.o 5562 H.
Salta, Diciembre 21 de 1944.
Expediente N.o 20082)944.
Visto este expediente en el cual la; Direc-, 

ción General del Catastro y Révalúo General 
solicita la provisión de $ 40.000 destinados al 
pago de sueldos y jornales al personal depen
diente de la misma por el corriente mes; aten
to lo informado por- Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mandó Gubernativo 

' . de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Autorizase el gasto de la suma 
de CUARENTA MIL PESOS M|L. ($ 40.000) que 
se liquidará y abonará al H. JURADO DE VA- 
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LUÁCIONES 'con cargo de rendición de- cuen
tas, para que con dicho importe proceda a 
-abonar los sueldos y jornales del personal de 
la Dirección Técnica del Catastro y Reyalúo 
General de la Provincia por el. corriente mes.

Art. 2.o —• Amplíase el crédito de la cuenta 
"Dirección General de Catastro-Valores a Rein
tegrar", en la suma necesaria para el cumpli
miento del presente decreto, tomándose los 
fondos de Rentas Generales con cargo de rein
tegrarlos en oportunidad de prestarse por par
te del Poder Ejecutivo de la Nación la auto
rización necesaria para ampliar la Partida 4 
del Art. 8.o de la Ley 712.

Art. 3.o — Comuniqúese, eta

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: .

Norberto P. Migóni'
. Secretario del Ministro de H., Ó. P. y Fomento

Decreto N.o 5563 H.
Salta, Diciembre 21 de 1944.
Expediente N.o 18723|944.
Visto el decreto N.o 4840 del 7 de octubre 

ppdo. por el cual se efectúan ascensos y nom
bramientos de personal en la Dirección Gene
ral de Rentas,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción.
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

. de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Modifícase la imputación estable
cida por el artículo 6.o del decreto N.o 4840 
de fedha 7 de octubre del corriente año, de
biendo serlo al Anexo H Inciso Unico Item 1 
Partitda 7 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o —.Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSIÑA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: .

Norberto P. Migoni .
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5568 H.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expedientes Nros. 17270)1944; 15845)1944;-.15464) 

944;. 17293|944-. 17421)944; 17406)944.- 19024|944; 
19268|944; 15178|944; 15421|944 y ‘18848)944.

Vistos estos expedientes en los cuales dis
tintas Oficinas de la Administración Provincial 
solicitan provisión de muebles; y

CONSIDERANDO:

Que dada la urgencia dél caso no es posi
ble esperar el resultado de una licitación por 
cuyo motivo por la Oficina de Depósito y Su
ministros. se ha procedido a solicitar precios 
a las casas del ramo, resultando más conve
nientes los presupuestos ' presentados por la 
Cárcel' Penitenciaria y Mueblería "Imperio Mué 
bles" de José Margalef;

Por ello, atento a lo dispuesto por el-artícu-' 
lo 83 inciso b) de la Ley de Contabilidad y lo 
informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Púbjica en Ejercicio del Mando Gubernativo 

’ de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA.: •*

Art. l.o — Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARIA, la provisión de los muebles deta
llados a fs. 16 del expediente N.o 18848)944, 
con destino a Contaduría General de la Pro
vincia, al precio total de $ 1.56’4.25 (UN MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON VEINTICINCO CENTAVOS M!N.), suma 
que se liquidará y abonará al adjudictario en 
oportunidad en que dichos muebles sean re
cibidos de conformidad y de acuerdo, al pre
supuesto. que corre agregado a fs. 10 del ex
pediente N.o 17406|1944.

Art. 2.o — Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARIA, la provisión de los muebles deta
llados a fs. 17 del expediente N.o 18848'944, 
con destino a Dirección General de Rentas, al 
precio total de $ 2.353.50 (DOS MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará al adjudicatario en opor
tunidad en que dichos muebles sean recibidos 
de conformidad y de acuerdo a los presupues
tos que corren agregados q fs. 1 del expedien
te N.o 17421)944 y a fs. 6 del expediente N.o 
17406|944.

Art. 3.o — Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARIA, la provisión de los muebles deta
llados a fs. 17 del 'expediente N.o . 18848|944, 
con destino a Dirección General de Minas, ai 
precio total de $ 1.762.02 (UN MIL SETECIEN
TOS SESENTA Y DOS PESOS CON DOS CEN
TAVOS M|N.), suma que 'se liquidará y abo
nará al adjudicatario en oportunidad en que 
dicha provisión sea entregada de conformidad. 
y de acuerdo al presupuesto que corre agre
gado a fs. 11 del expediente N.o 17406)1944.

’Art. 4.o — Adjudícase a la Mueblería "Impe
rio Muebles" de JOSE MARGALEF, la provisión 
de los muebles detallados a fs. 18 del expe
diente N.o 18848)944, con destino a Dirección 
General de Minas, al precio total de $ 193.— 
(CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS’ M|N.), su^ 
ma que se liquidará y abonará al adjudica
tario en oportunidad en que dicha provisión 
sea recibida de conformidad y de acuerdo al 
presupuesto que corre a fs. '15 del expediente 
N.o 17406)1944.

Art. 5.o — Adjudícase a la Mueblería "Im
perio Muebles" de JOSE MARGALEF, la pro
visión de los muebles detallados a fs. 18 del 
expediente N.o 18848)944, con destino a la Es
cribanía d'e Gobierno, al precio total de $ 150- 
,(CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.), suma que 
se liquidará y abonará al adjudicatario en 
oportunidad en que dichos muebles sean- reci
bidos de conformidad y de acuerdo al presu
puesto qüe corre a fs. 13 del expediente N.o 
17406)1944.

Art. 6.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, y que ascien
de a la suma de $ 6.022.77 (SEIS-MIL VEIN
TIDOS PESOS' CON SETENTA Y SIETE CTVS.

. M|N.) se imputará al ANEXO D — Inciso XIV — 
Item Unico — Partida 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 7.o — Comuniqúese, publíquesé, etc.
‘ ISMAEL CASAUX ALSINÁ" •

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial' Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 5564 H.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente N.o 18277)1944. .
Visto este expediente ■ en el cual el Ayudan

te Principal de la Dirección de Agricultura, Ga
nadería e Industrias, don Ramón F. Barbarán, 
solicita el pago de los gastos extraordinarios 
que le demandó el funcionamiento de esa Re
partición en el local ubicado en . la calle 20 
de Febrero N.o 149; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente funda su pedido en razón 
de que las oficinas de referencia están íuncio-, 
nando en el local. ubicado en la ■ calle 20 de 
Febrero N.o .149, habiéndo devengado por lo 
tanto gastos de energía eléctrica, servicios te
lefónicos, mobiliario, etc. por no haberse dado 
a la misma un local adecuado;

Que a- pesar de no haberse tomado oportu
namente disposiciones autorizando el -funciona
miento' de esta oficina en el locali indicado, es 
procedente reconocer los servicios’ que le fue
ran prestados a la Provincia, -para el monte-, 
nimiento de ■ tales , dependencias; c

r
■ Por ello,

El Ministro de ,Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia.

DECRETA:

Art. l.o —■ Autorízase el gasto de TREINTA 
PESOS M|L. ($ 30.—) mensuales, que se liqui
dará y abonará a favor del señor RAMON F. 
BARBARAN desde el 20 de abril' hasta el 20 
de diciembre del corriente año, enacompénsq- 
ción de gastos efectuados en la • atención de 
las oficinas de la Dirección de Agricultura, Ga
nadería e Industrias.

Art. 2.o' — El gasto que demandé el cumpli
miento del presente décreto se imputará al art. 
7.o Inc. b) “Atención y Funcionamiento de la 
Dirección de Agricultura e Industrias" de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
Emidio Héctor. Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

1 Decreto N.o 5565 H.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente N.o 19481)1944. '
Visto este’ expediente en1 el cual Dirección 

General de Rentas solicita la designación del 
señor Segundo Lisandro Adanto para desem- 0
penar el cargo de Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros, M'arcas y Multas Policia
les de la localidad dé Metán, !
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El Ministro de - Gobierno, Justicia e • Instrucción 
- Pública en • Ejercicio del-Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Designase al señor SEGUNDO LI- 
SANDRO ADANTO (M. 3.914.607 D. M. 63 — 
clase 1895) para desempeñar el cargo de Ex
pendedor de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales, de la localidad de 
METAN, debiendo prestar fianza a satisfacción 
del Gobierno de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, püblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

¿ISMAEL CASAUX ÁLSINA
' 'Mariano Miguel Lagraba

Es .copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento. 

. Decreto • N.o .5566 H.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente N.o 19781|Í944.r
Visto este expediente en el cual Contadu

ría General de la Provincia, solicita la provi
sión de una escalera; atento al presupuesto 
presentado por la Cárcel Penitenciaria y. lo in
formado por la Oficina solicitante.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mandó Gubernativo 

de la Provincia,

procedas a designar la persona que ha de re
presentar al Poder Ejecutivo en el citado re
mate, que tendrá lugar el día 27 de diciem
bre del corriente año a horas 10.30; y teniendo 
en cuenta que con la postura que dicho re
presentante formule el Fisco se cubriría el cré
dito que tiene sobre la mencionada propiedad,• l
El Ministro de Gobierno; Justicia e Instrucción 
¿Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

i Art. l.o i— Desígnase al Procurador Fiscal 
doctor CARLOS ALBERTO LOPEZ. SANABRIA, 
representante del Poder Ejecutivo en el- rema
te que se realizará en la Dirección General fie 
Rentas el día 27 de diciembre del corriente 
año a horas 10.30 y que corresponde a un. 
segundo remate de la propiedad denominada 
"Campo—Lotes V, W y R, ubicada en el De.- 
partamento de Rívadavia" <;n el juicio segui
do por Dirección General de Rentas contra 
don JOSE MARIA CALAZA, debiendo formular 
postura por ’la‘ base o sea por lá suma de 
$ 20.000.— (VEINTE MIL PESOS M|N.), a'fin 
de que con dicho-importe el Fisco Provincial 
se haga pago de su crédito por medio'de la

• adjudicación del bien a subastarse, en caso de 
que no hubiese postura de mayor valor.
■ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese; etc.

•ISMAEL CASAUX ÁLSINA
Mariano Miguel' Lagraba

Es copia:

. ..Resolución- N.o 10608 H.
■ Salta, .Diciembre 21 de 1944.
Expediente N.o 18627|944.
Visto este expediente, elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el, señor Juan 
Carlos Pérez presenta’ fianza por la-suma de 
$ 1.500 m|n., suscrita a su favor por el señor 
Ernesto José Aparicio, para desempeñar el 
cargo de Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas, y Multas Policiales de la 
localidad de Aguaray, Departamento de Orán; 
atento las actuaciones producidas y lo infor
mado por Contaduría. General,

'Él Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:t
l.o —- Acéptás'é la fianza de' $ 1.500.— (UN 

MIL QUINIENTOS PESOS M|N.) suscrita por 
don ERNESTO JOSE ‘ APARICIO, a favor del 
señor JUAN CARLOS PEREZ, á fin de que este 
último pueda ejercer el cargo' de Expendedor 
de Guías,' Transferencia de .'Cueros, Marcas y 
Multas Policiales de la localidad de Aguaray, 
Departamento' de Orán.

2.0 — Tome tazón Dirección General de Ren 
tas y páse a Contaduría General a sus' efec
tos. . '
‘3’ —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

• MARIANO MIGUEL LAGRABA
’ Es copia:

•’-’Nórbérto P. Migoni,
'Secretario del-Ministro de H.; O. P. y Fomento

D ECR E TA:
Árt. l.o — Adjudícase a la CARCEL (PENI

TENCIARÍA, la construcción, con destino a Con
taduría General de la Provincia, de una esca- 
leja en madera de cedro de 3 metros de largo 
por 0.50 mts. de ancho de base y 0.35 mts. 
de ancho parte alta, parantes de 2 1|2"- de an
cho, por 1 1|2" de. grueso, al precio total de 
$ 14.35 (CATORCE PESOS CON TREINTA Y 
CINCO CTVS. M|N.), suma que se liquidará y 
abonará al adjudicatario . en oportunidad en 
que dicha provisión sea recibida de confor
midad y de acuerdo al presupuesto que corre 
agregado a fs. 2 del expediente arriba citado.

■ Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D —, Inciso. XIV — Item Unico — Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.
; Art. 3’ — Comuniqúese,; publíquese, etc.

‘ISMAEL’CASAUX'ALSINA
’Mariano -Miguel ’ Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor" Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda’ O. P. y Fomento

Decreto N.o .5567 H.
Salta, Diciembre 22 de 1944.
Expediente N.o 19755|1944.
Visto este expediente en el cual ■ Dirección 

General de- Rentas, comunica, que en el juicio 
«seguido por esa Dirección contra don José 
María. Calaza, tendrá lugar un segundo rema
te de la. propiedad denominada “Campo—Lotes 
V, W y R, ubicada en el Departamento de Ri- 
vadavia", . a fin de que» de acuerdo a lo-dísr 

. puesto por. el artículo. 13 de la Ley Ñ.o 394. se

Emidio Héctor .Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda" O. P. y Fomento

o ’

"RESOLUCIONES

MimSTE^IO DE HACJEWAi
Resolución N.o 10607 H.
Salta, Diciembre 21 de 1944.
Expediente N.o 190281944.
Visto' este expediente., elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Rodol
fo Pérez, presenta fianza por $ 1.500 m|n., sus
crita por. el señor Luis Bartoletti, para desem
peñar el cargo dé Expendedor de Guías, Trans
ferencia de' Cueros, Marcas y Multas Policia
les de la localidad de Urundel, Departamento 
de Orán; teniendo en cuenta los informes pro
ducidos, ' 1
* El "Ministro- de Hacienda. O. P.“ y Fomentó 

RESUELVE:
l.o — Acéptase la fianza suscrita por el se

ñor LUIS BARTOLETTI, para que el señor RO
DOLFO PEREZ, pueda'desempeñar el cargo’dé 
Expendedor de Guías, Transferencia de. Cue
ros, Marcas y Multas Policiales de‘la localidad 
de Urundel, Departamento de Orán.

2.o — .Tome razón Dirección General de 
Rentas y pase a Contaduría General a sus 
efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migóni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Foméñto

- Resolución N.o 10609 H.
Salta, Diciembre 21 de- 1944.
Expediente - N.o ‘ 1’8952|944.
'Visto' este expediente; elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual solicita anula
ción'de las patentes • N.o 923 "año 1941 y ‘2549 
año 1942 por $ 12.— m|n. cada una, extendi
das a cargo-de don Alfonso Figiieroa por con
cepto -de prestamista hipotecario; atento las 
actuaciones practicadas por Dirección Gene
ral dé’Reñtas y lo informado'-por Contaduría 
General, '

- El-Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

l.o — Anúlense las patentes .N.o 923 año 
1941 y N.o 2549 año -1942, por $ 12.— (DOCE 
PESOS -.M|N.) cada' una, extendidas a cargo 
dél • señor ALFONSO FIGUEROA, por concepto 
de prestamista hipotecario.

2.o — Tome razón Contaduría General; y pa
se a Dirección General de Rentas a sus efec
tos. . ’ ■’

' 3’ —.Comuniqúese, publíquese, etc.

‘ MARIANO’ MIGUEL LAGRABA
Es copia: .

■ Norberto P. Migpni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

CONTRATOS DE SOCIEDAD

N» 394 — En la ciudad de Salta, capital de 
la provincia del mismo’nombre, República Ar
gentina, a-un" día del-mes de Diciembre del 
año--mil -novecientos-cuarenta y cuatro, reunin
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dos los señores WILLIAM STRACHAN, esco
cés, casado, domiciliado en Deán Funes 208; 
FELIX YAÑEZ, argentino, naturalizado, 'domici
liado en Zuviría 190; ESTEBAN SAFONT (y no 
Salón como figura en los contratos anteriores 
a que sé hará referencia), español, casado, do
miciliado en Ayacucho 80 de la ciudad de Tu- 
cumán; Dr. WILLIAM E. CROSS, inglés, casa
do, domiciliado en Las Talitas, Depto. de la 
Capital, Provincia de Tucumán y el Sr. Julián 
Revoux, argentino, naturalizado, domiciliado en 
la ciudad de Salta, quien concurre a este ac-, 
to en nombre y representación del Sr. ESTE-’ 
BAN GORDON LEACH, en virtud del poder 
general amplio que éste le confiriera con fe
cha 22 de Setiembre de 1939, por escritura pú
blica N.o 254 ante el Escribano don Carlos Fi- 

.gueroa, mandato que asegura estar vigente y 
que los comparecientes han tenido a la vista 

_y que entre otras-facultades contiene las si
guientes: ".Constituya o liquide sociedades ci
viles o comerciales en cualquiera de las for-, 

, mas proscriptas' por el código, prorrogue o 
modifique las existentes y las disuelva con las 
cláusulas y condiciones que pactare...". To
dos . Ips. comparecientes antes nombrados con
curren en el carácter de únicos miembros de 
la sociedad denominada "STRACHAN, YAÑEZ 
Y’ COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA", constituida por contrato pri
vado de fecha 13 de Diciembre de 1937, anota- 

, do en esa misma fecha en el Registro Público 
de Comercio de esta ciudad al folio 184, asien
to 1167 del libro XVIII de. Contratos Sociales; 
prorrogada por contrato también privado de 
fecha 1 de Diciembre de 1939, anotado con fe
cha 13 de Diciembre de ese año al folio 273, 
asiento 1287 del libro XIX de contratos socia
les; y además de los nombrados concurre asi
mismo don JUAN GALETTI, argentino, casado, 
domiciliado en Pueyrredón 20 de la ciudad de 
Salta; y manifiestan los cinco primeramente 
nombrados:

PRIMERO: Que por unanimidad resuelven 
prorrogar’ el plazo de la sociedad constituida 
en virtud de los contratos arriba mencionados 

•por cinco años más, o sea hasta el 1 de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve; 
dejando subsistentes y ratificando todas las 
cláusulas de los referidos contratos con excep
ción de las que a continuación se modifican: 

SEGUNDO: Por unanimidad resuelven admi
tir como nuevo socio al referido señor Juan 
Galetti, quien se incorpora a la sociedad en 
esta fecha, con los mismos derechos y obliga
ciones que competen a los demás socios y 
con un capital que aporta e integra en este 
acto, de cinco mil pesos moneda nacional.

TERCERO: Que en consecuencia y por una
nimidad de votos queda resuelto el aumento 
de capítol de la sociedad en la suma de cin
co mil pesos moneda nacional, consistente es
te aumento en el aporte integrado por igual 
suma, según se justifica con la pertinente bo
leta de depósito, que representa el capital 
del nuevo socio señor Galetti. En virtud del 
aporte mencionado, el capital social queda, 
como resulta de lo anterior, elevado a la suma 

i
de doscientos mil pesos moneda nacional, to
talmente integrado y dividido en doscientas 
acciones o cuotas de un mil pesos cada una.

CUARTO: Por unanimidad de • votos se re
suelve modificar el artículo 14 del contrato' so
cial de la siguiente manera: “Los 'socios geren

tes señores Strachan y Yañez tendrán, derecho 
a retirar, cada uno de ellos, la suma setecien
tos pesos moneda nacional mensuales a cuen
ta del veinte por ciento destinado, para retri
buir los servicios de los socios señores Stra
chan y Yañez conforme al artículo 13 dél con
trato social".

QUINTO: Por unanimidad. de votos se re
suelve modificar parcialmente el artículo 15 
del contrato social el que queda convenido 
así: "Las pérdidas, si las hubiere, se soporta
rán también por los socios en proporción al 
capital integrado por cada uno de ellos; sin 
que los socios señores Strachan y Yañez ten
gan obligación de devolver la asignación men
sual percibida de acuerdo con la cláusula an
terior, ' retribución que en este supuesto, sola
mente, se imputará a gastos generales única
mente hasta la sutaa de seiscientos pesos men
suales del mismo ejercicio en que se hubieran 
producido las pérdidas.

SEXTO: El socio señor Galetti declara que 
conoce en todas sus partes el contrato de fe
cha 13 de Diciembre de 1937 y su ratificación 
y modificación. de fecha 1 de Diciembre de 
1939 ya referidos al principio, que en este ac
to los ratifica en todas y cada una de sus 
cláusulas, declarando 'igualmente que conoce 
la marcha de los negocios sociales al día de 
la fecha, no teniendo nada que observar por 
concepto alguno respecto a ello.

Este contrato se redacta en ocho ejempla
res de un mismo tenor, uno para la publica
ción que marca la ley, otro para su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio y los 
seis restantes, uno para cada socio. Así lo 
otorgamos y- firmamos en la fecha y lugar 
arriba indicados. s|raspqdo-v.e¡líneas-natuma- 
lizado valen. — WILLIAM’ E. CROSS — ES
TEBAN SAFONT — WILLIAM STRACHAN — 
JULIÁN REVOUX — FELIX YAÑEZ — JUAN 
GALETTI.

Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta.— Se anotó el original testimonio 
de esta escritura al folio 397 asiento N.o 1605 
del Libro N.o 22 de Contratos Sociales, con fe
cha 18 de Diciembre de 1944. Ricardo H. Arias, 
Escribano Secretario. — 866 palabras — im
porte $ 103.90. e|22|12[44. v|28|12|44.

EDICTOS SUCESORIOS

bienes dejados -por0 fallecimiento de don José 
Vázquez o Vazques para que comparezcan por. 
ante su Juzgado, Secretaría interina del auto
rizante, a hacerlo valer. Edictos diario “Norte” 
y BOLETIN OFICIAL, habilitándose la feria de 
Enero próximo a sus efectos. — Salta, Diciem
bre 9 de 1944. — Juan Carlos Zuviría — Secre
tario interino. - Importe $ 35.00. — e|12|12|44 — 
v|18|I|45.

N9 346 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil doctor Ma
nuel López Sanabria, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio- de NICOLASA 
VILTE DE MAIDANA y EUSTAQUIO' SERAPU- 
RA y que cita, llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante 30 días en los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como .herederos o acreedores, 
para dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
■el suscrito Secretario hace saber a sus efec. 
tos. — Salta, Noviembre 28 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 35.— 
e|6|12|44- v|13|l|45,

N9 331. — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil a 
cargo del Juzgado de 2a. • Nominación, doctor 
Roberto San Millón, se cita por treinta días en 
“Norte", y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de doña Fortunata Veh- 
tícula o Fortunata Donata Ventícula, para que 
comparezcan a hacerlo valer. —- Salta, Noviem
bre 27 de 1944. — Julio R. Zambrano — Secre
tario. — Importe ? 35.— — e|l’|12|44 - v|9|l|45.

N! 323. — EDICTO: Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil a cargo del doctor Manúei 
López Sanabria,' hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de DOÑA JU
LIA NUÑEZ DE NUÑEZ, y que se cita, llama y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en.los diarios “Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con derechos a esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho; Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Noviembre 3 de 1944.. — Juan Carlos Zu
viría — Escribano Secretario. — Importe,. $ 35.00. 
— e|30|ll|44 — v|8|I|45.

N’ 373 — EDICTO SUCESORIO. Citación a 
juicio. Por disposición del Señor Juez de Prime
ra ‘Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
CONSTANTINO ZACARIAS PEJINAKI o PEJINA- 
K1S, y que se cita, llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
dentro de dicho término, comparezcan al jui
cio a deducir sus acciones en forma bajo 
apercibimiento de lo que'hubiere lugar por de
recho. — Salta, Diciembre 9 de 1944. — Moi
sés N. Gallo Castellanos — Escribano Secre
tario. — Importe $ 35.00. — e.|13|12|44 - v|19|I|45.

N9 366 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil, doctor Roberto San Mi
llón, se cita por el término dé treinta días a 
todos los que se consideren con derecho a los

N9 318 — SUCESORIO: Por disposición del
Señor Juez de Primera Instancia Segunda 

Nominación en lo Civil Dr. Roberto San Mi
llón, se cita y emplaza por el término de. 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente que se efectuará en el 
diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don' TOMAS 
ANTONIO LERIDA, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe a deducir sus acciones



BOLETIN OFICIAL PAG. 7

en fornia y a tomar la participación que les 
corresponda. — Salta, "Noviembre 15 de 1944.
— Julio B; Zambrano — Escribano Secretario.
— Importe $ 35.00 — e|29|ll|44 — v|5|I|45.

N9 319. — SUCESORIO. Por disposición del 
Sr. Juez de Ira. 'Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, .Dr. Manuel López Sanabria, se 
hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de D. JUAN BOLIVAR, y que 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en el dia
rio "Norte" y el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren pon derecho a esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores,, 
para que dentro del término legal comparez
can a hacerlo valer en forma, bajo el aper
cibimiento de que hubiere lugar — Salta, no
viembre 23 de 1944. Juan C. Zuviria — Escri
bano Secretario. — Importe $ 35.00 — e|29|ll|44 
— v|5|I|45.

N9 321. — Sucesorio: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil doctor Roberto San Millón, 
se ha declarado abierta la sucesión de doña 
Dolores Campos de Machi o Lola Campos de 
Maqui o Macchi, y se cita a todos los que 
se consideren con derecho. — Salta, Noviem
bre 25 de 1944. — Julio' R. Zambrano — Se
cretario. — Importe ■ $ 35.00. — e|29]ll|44 — 
v|5|l|45.

Ñ9 322. — SUCESORIO. Citación a juicio. Por 
disposición del señor Juez de la. Nominación 
en lo Civil, Dr. Manuel López Sanabria, se ci
ta y emplaza á herederos y acreedores de don 
JOSE CANO y NORBERTA VELEZ, o VELIZ de 
CANO. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
por veintitrés veces para completar el término 
fijado en el diario “La Provincia". — Salta, 
Noviembre 27 de 1944. — Juan Carlos Zuviria 
— Escribano Secretario. — Importe $ 35.00 — 
e]29lll|44-— v|27|12|44.

N9 298 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil doctor Roberto San Mi
llón, se cita y emplaza por el término de trein
ta días en el diario “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña BARBARA o BARBARITA CHOCOBAR 
w VILLAGRA de LOPEZ ROSAS ya sea come 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz-> 
gado y Secretaría del qué suscribe a deducir 
sus acciones en forma y a tomar la par
ticipación que les corresponda. — Salta, No
viembre 16 de 1944. — Julio B. Zambrano, Es
cribano Secretario. — Importe $ 35.—. 
e|23|ll|44-v|29|12|44.

N9 297 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil, doctor Roberto San 
Millón, se cita y emplaza por 'el^ término de 
treinta días en el diario “NORTE" y BOLETIN 
OFICIAL a todos las que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimien- 
to„de don ENRIQUE AGUILERA ó JOSE ENRI
QUE AGUILERA, ya „sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término

comparezcan por ante su Juzgado y Secretaría 
del que. suscribe a deducir sus acciones en 
forma y a tomar la participación que les co
rresponda. — Salta, Noviembre 16 de 1944. — 
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. — Im
porte $ 35.—.f— e[22|ll|44-v|28|12|44.

N9 286. — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo- Civil Dr. Roberto San Millón, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que sé efectuará en el diario “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE CANAVES ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y a tomar la participa
ción que les corresponda. — Salta, Noviembre 
16 de 1944. — Julio B. Zambrano — Escribano 
Secretario-. - 110 palabras'- $ 35.00 — e|18|ll|44 
— v|23]12|44.

POSESION TREINTAÑAL
N9 391 — EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL. — Habiéndose presentado don Inocencio 
Guaymás invocando la posesión treintañal de 
un lote de terrena ubicado en esta ciudad, 
calle Arenales N.o 150, de- 10 metros de frente, 
10 metros de contrafreñte y 42 metros de fon
do, con los siguientes límites: Norte, propiedad 
de José Radinsky, Sud, Ubensa Crespo de So
sa, Este, calle Arenales y Oeste, con Eusebió 
Macédo y Bonifacio. Mamaní, el señor Juez 'de 
la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
el siguiente auto: “Salta, diciembre 9 de 1944. 
AUTOS Y VISTOS: Ampliando el decreto que 
antecede, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en el diario “Norte" 
y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho al.inmueble individua
lizado en autos, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan al juicio, a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse la tramitación del mismo, sin su in
tervención. Para notificaciones .en Secretaría, 
señálase los lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil, si alguno de éstos fuere feriado. A. 
AUSTERLITZ". — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber, a sus efectos. — Con habili
tación de la feria. — Salta, Diciembre 18 de 
1944. — MOISES N. GALLO CASTELLANOS, 
Escribano Secretario. — Importe $ 65.00. — 
e|20|12|44 — v|26|l|45.

N9 363 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — EXP. N9 24187 — Año 1944. — Habién
dose presentado ante este Juzgado de Prime
ra Nominación en lo Civil a cargo del doctor 
Manuel López Sanabria, la señora .Pilar Se
rrano de Gavilán, deduciendo acción de po
sesión- treintañal del inmueble denominado 
"Timbó" ubicado en el departamento de Ro
sario de .Lerma, con los siguientes' límites: 
Fracción A) finca Timbó Norte, con el arroyo 
denominado "Chocobar"; Sud, con propiedad 
testamentaria de Facunda Usandivaras de Za
pata; Naciente, con Gregorio Vilca de Peña- 
loza, y Poniente, con Candelario Zapata; b) 
fracción denominada "San Antonio" parte in

tegrante de la finca "Timbó" limita: Naciente, 
con Félix R. Saravia; Norte, con la finca "San
ta Rosa"; Sud, propiedad de Dolores S. de 
Quevedo y poniente, con la de don Ramón Sa
ravia. a lo que el .señor Juez ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, Setiembre 28|1944. 
Atento lo dictaminado por el señor Fiscal a is. 
5 vta., téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a ís. 4|5; hágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, citándose a todos los .que se consideren 
con mejores títulos al inmueble', para que 
dentro de dicho término, a contar desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer ’ 
sus derechos en forma. .

Oficíese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia, y a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma a fin de que informen si las 
diligencias iniciadas afectan ó no terrenos fis
cales ó municipales. Recíbanse las declaracio
nes ofrecidas a fojas cuatro y fs. 6, en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y. jueves ó siguiente- 
hábil en caso de feriado para notificaciones en. 
Secretaría — M. López. Sanabria — Lo que ell 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Queda habilitada la feria, para su publica
ción — Salta, Diciembre 7 de 1944. — Juan C.

| Zuviria, Escribano Secretario. — Importe $ 65 .— 
e|ll|12|44 - v|17|I|45.

N.o 354 — POSESION TREINTAÑAL:- Habién
dose presentado el Procurador Sr. Carlos Revilla 
Canepa en representación de la Sra. ROSARIO 
NIETO VIUDA DE TORRES deduciendo juicio 
de poseción treintañal de un lote de "terreno 
ubicado en el Pueblo de Metán' de esta Provin
cia de Salta, en la calle San Martín números 
del cincuenta al setenta,con una extensión de 
veintiún metros con cincuenta centímetros de 
de frente por sesenta y cinco metros cuarenta 
centímetros de fondo, encerrado dentro de Iqs 
siguientes limites:- Norte, calle San Martín 
este, propiedad de José Tobías; Oeste, sucesión 
dé Pablo Fozatti; y Sud, sucesión dé Francisco 
Olmedo;- el Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en Jo Civil Doctor Roberto 
San Millan ha dictado el siguiente AUTO:- 
"Salta, Noviembre 28 ’ de 1944. Por presentado 
y constituido el domicilio legal:- Téngase g don 
Carlos Revilla Canepa en la representación 
invocada en mérito al testimonio de poder que 
acompaña y desele la correspondiente inter
vención.- Téngase por deducida acción trein- 
tenaria de un terreno con casa, ubicado- en el 
Pueblo de Metán, departamento del mismo 
nombre de ésta Provincia y publíquese edictos 
en el diario "Norte" y Boletín Oficial por el 
término de treinta dias, como se pide, citando 
a todos los que se consideren con derecho so
bre el inmueble de referencia, para que com
padezcan a hacerlos valer, a cuyo efecto indí
gnese en los edictos, linderos, y demás cir
cunstancias tendiente a una mejor indi
vidualización del inmueble de que se trata.— 
Recíbase la información sumaria ofrecida, a 
cuyo efecto líbrese oficio al Sr. Juez de Paz 
P. o S. de Metán.:— Oficíese a la Dirección Ge
neral de Catastro y Municipalidad de Metán 
para que informen si la propiedad de referencia 
afecta o no terrenos fiscales o municipales.— 
Désele la correspondiente intervención al Sr. 
fiscal y Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la



PAG. 8 BOLETIN OFICIAL .

Constitución de la Provincia).— Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no- 

, notificaciones en secretaría.
Lo que el sucripto Secretario hace saber a 

todos los interesados y colindantes por medio del 
presente edicto. Salta Noviembre 30 de 1944. 
Para la publicación de presente se habilita la 
feria del mes de Enero de 1945.— Julio M. 
Zambrano' — Escribano Secretario — Importe $ 
65.— e|9|12|44 v|16|l|45.

N’ 347 — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha 
presentado ante el juzgado de Ira. instancia 
y Ira. nominación en lo civil, del doctor Ma
nuel López Sanabria, el doctor Lídoro Almada 
Leal con poder suficiente de los señores 

• Simón Padilla y Luciano Quipildor, solicitan
do la posesión treintañal del inmueble de

nominado "Tapial Grande", ubicado en el par
tido de Incahuasi, Dpto. de Rosario de Lerma 
de esta provincia, y el cual ■ consta de los si
guientes límites generales: Norte, con las fin
cas "Pascha" y "Calderilla" de D. Simón Pa
dilla y que antes eran de Da. Mauricio Cruz 
de Quinteros; Sud, con propiedades de los he
rederos de D. Pablo Alancay; Este, con "Cues
ta Grande", de herederos de Eustaquio Sara- 
pura, y al Oeste con propiedades de la Suc. 
de D. Desiderio Torino. El inmueble "Tapial 
Grande" comprende las fracciones conocidas 
con el nombre de "Pascha" y "Calderilla". A 

'. ■ .lo que el señor Juez ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, noviembre 20 de Í944. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Atento- a lo solicitado ténganse por promovi
das estas diligencias sobre posesión treinta
ñal del inmueble individualizado a fs. 3 y 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu- 
Hicaran durante treinta días en el
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, citándose 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble, para que dentro de dicho 
término a contar desde la última publicación, 
comparezcan a ’ hacer valer sus derechos en 
forma. Oficíese a la Municipalidad de Rosario 

■ de Lerma y a la Dirección Gral. de Catastro 
para que informen si dicho inmueble afecta o 
.no terrenos municipales o 'fiscales. Dése inter
vención al señor Fiscal Judicial y al señor Ris
cal de Gobierno. Lunes y Jueves o día siguieri- 

' te hábil en caso de feriado para notificacio
nes en secretaría. — M. López Sanabria". Lo 
que el suscrito hace saber a sus efectos. — 
Salta, Noviembre 23 de 1944. — Juan C. Zuvi- 
ría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.— 
e|6|12|44-v|13|l|45.

diario

Nros. 304 y 342. — INFORME POSESORIO. — 
El señor Juez de Tercera Nominación en lo 
Civil, Alberto E. Austerlitz. en el juicio sobre 
posesión treintañal solicitada por José Bernar
dina Nanni, sobre un inmueble consistente en 
terreno con casa y demás edificado, plantado 
y cercado, con frente a la Calle Vicario Tos- 
cano que lo separa de la plaza principal, sien
do su perímetro: partiendo del ángulo Nor-Este 
sobre la línea de edificación hacia el Oeste, 
26,90 mts.; quiebra hacia el Sud 25,70 mts.; si
gue al Este, 11,85 mts.; dobla al Norte, 12,45 
mts.; vuelve al Este 13,80 mts.; para doblar ha
cia el Norte 11,70 mts. hasta encontrar el pun
to de partida sobre la línea de edificación; li
mitando; al Norte, calle Vicario Toscano; al 
Sud y Este, con propiedad de Lorenzo Sánchez;

y al Oeste, la de José Ramón; cita y emplaza 
por treinta días a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. 
Salta, 21 de Noviembre' de 1944,,— Moisés 
Gallo Castellanos —• Escribano Secretario. 
160 palabras — $ 6.40 y 58.60 — e|4|l2|44 
v|ll|I|45. '
. • i' 

N.

de Procedimientos, practíquese por' el perito 
propuesto Ingeniero Víctor Zambrano, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien
to del inmueble individualizado como pertene
ciente a la solicitante doña Vicenta Cánepa 
Villar, y sea previa aceptación del cargo por 
el perito y publicación de ^edictos durante ’ 
treinta días en los diarios "Norte" y “La Pro
vincia" y por una vez en el BOLETIN OFI
CIAL, en la forma prescripta por el art. 575 
del Código citado. Oficíese a la Dirección Ge- , 
neral de Catastro de da Provincia y a la Mu
nicipalidad de Cerrillos, ,para que respectiva
mente informen sobre la existencia o inexisten
cia de terrenos fiscales o municipales, dentro 
del perímetro denunciado, así como también 
si estuvieran interesadas por tener propieda
des colindantes.— A. AUSTERLITZ".— Se de
ja- constancia haberse resuelto 
publicación, en el diario 

¡ OFICIAL, por treinta días en ambos.— Salta, 
Diciembre 16 de 1944. — MOISES N. GALLO .

) CASTELLANOS, Escribano Secretario. Importe 
J 69.— e¡22|12|44 v|29|l|45.

N5 * * * 305 — EDICTOS. — Habiéndose presen
tado ante este Juzgado de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil 'a cargo del 
doctor Alberto E. Austerlitz, D. Roger o Frías 
en nombre y representación del Gobierno de | 
la Provincia, solicitando la posesión treintañal i 
del inmueble ocupado por la Policía de Ca- I 
fayate que tiene los siguientes límites: Norte, j 
cal’e- San Martín; Sud y Este, Municipalidad 
de Cafayate; Oeste, Esteban Calvet. Dimensio
nes: 24.85 metros de frente por 29.70 metros 
de fondo, a lo que el señor Juez ha dictado 
la siguiente providencia: Autos y Vistos: Aten
to lo solicitado a fs. 2|3 y lo favorablemente 
dictaminado por el señor Fiscal del Ministerio 
Público; cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario “El Intran
sigente y BOLETIN OFICIAL, a todos' los que 
se consideren con derecho al inmueble indi
vidualizado en autos, para que dentro de di
cho término comparezcan al juicio' a hacerlas 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse el juicio sin- su’ intervención. Re
cíbase declaración a tenor del interrogatorio 
que oportunamente se presentará, a los testi
gos Antonio Lovaglio, Pedro F. Lávaque, Ma
nuel- Chavarría, Froilán Mendoza y José Anto
nio Dioli, a cuyo efecto comisiónase al Juez 
de Paz P. ó S. de Cafayate, al que se librará el 
correspondiente oficio. Para notificaciones en 
Secretaría, señálase los Lunes y Jueves ó día 
subsiguiente hábil, si alguno de éstos fuese 
feriado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ — Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Moisés N. Gallo Castellanos, Escriba
no Secretario. — Salta, Noviembre 23 de 1944. 
Sin Cargo.-------e|24|ll|44 - v|30l 12144.

N’ 337. — EJERCITO ARGENTINO. — DIREC
CION GENERAL DE ADMINISTRACION — 

, AVISO DE LICITACION — Llámase a licitación 
pública para el abastecimiento de FORRATE 

' (alfalfa, avena y maíz quebrado), PAJA PARA 
CAMA y LEÑA, a las unidades con asiento en 

, Tucumán, Salta, Jujuy, Santiago del Estero, Ca- 
; tamarca, Orán, Tartagal y, La Quiaca, acto 
que se llevará a cabo en la Subintendencia 

' de Guerra de la V. Región Militar, calle Las 
Heras 850 — Tucumán, el día 23 de Diciembre 
próximo a las 11 hs.-

Por Pliegos de condiciones y demás datos, di-

TA, Comando 5’ División de Ejército. — JUJUY,
2. Destacamento de
TERO — Regimiento
MARCA, Regimiento
(Salta), Regimiento
— TARTAGAL (Salta), III
20 de Infantería. — Tucumán, Noviembre de
1944. — Arturo Mario POTRONE — Subteniente o
de Intendencia, Secretario de la Junta de Li-

efectuar esta ■ 
‘Norte" y BOLETIN

LICITACIONES PUBLICAS

. DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N» 393 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO ADMINISTRACION VIA
LIDAD DE SALTA: Llámase' a licitación pública 

i para, la provisión de medicamentos para el Con- 
. sultorio Médico y botiquines de la Repartición.- 

. Las propuesta, .pliegos, etc., como así también 
cualquier informe al respecto, pueden ser so
licitadas en la Secretaría de la Repartición, Ca- 

i lie Mitre 550, en donde serán abiertas el día' 4 
1 de Enero de 1945, a horas 10, en presencia de 
' los interesados.—
I Se hace notar que a los efectos de que esta 
! Administración pueda considerar las propuestas 
[ que se presenten a este acto, los1 2 * * señores pro
ponentes, con una anticipación de cinco días 
al de la apertura del acto, deberán dar cum- • 
plimiento al -Decreto N9 21423|44 del P. E. de la 
Nación. — Caso contrario, no se tendrá en cuen
ta ninguna propuesta.— EL CONSEJO — LUIS 

'ALFONSO BORELLI Secretario 137 palabras $ — 
$ 24.65 e|2i;i2|44 v|4!ll45.

N? 395 EDICTO.— DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presentado do
ña Vicenta Cánepa Villar, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de una parte inte
grante de la fracción denominada "Olmos del 
Este", ubicada en el departamento de Cerrillos 
de esta Provincia, siendo sus 'í—'ifes: Norte, par
te integrante de la misma fracc'ón ene perte- 
cía a la presentante y que hoy es del señor 
Luis Patrón Costas; al Sud, el "Zangón de Fritz" 
que la separa de otra fracción de “San Miguel 

¡y hoy pertenece al Señor Luis Patrón Costas, al 
i Este, la línea amojonada que la separa de
j terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio Ortega,' rigirse a la Secretaría de la citada repartición
Miguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, Prudeii-!° a los siguientes comandos y unidades: SAL-
ció Ortega, Vital Olmos, Ser apio Arroyo y 
Ezequiel Anachuri; Oeste, el camino nacional 
de Salta a Cerrillos, que la separa de la pro
piedad de Luis Patrón Costas, denominada 
“Los Alamos", con extensión aproximada de 
ciento cincuenta hectáreas, el Sr. Juez de la 
causa, Doctor Alberto E. Austerlitz, ha dicta
do el siguiente auto: “Salta, Octubre 11 de 
1944. Atento lo solicitado a fs. 7 y estando 
llenados los extremos del art. 570 del Código

Montaña. — Sgo. DEL ES- 
18 de Infantería. — CATA- 
17 de
5 de

Infantería. — ORAN 
Caballería (2 agr.). 
Batallón, Regimiento
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citación. — 153 palabras — Importe $ 27.55. — 
e|4|12|44 - v|22|12|44.

N3 384. — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO ADMINISTRACION DE
VIALIDAD DE SALTA —. Llámase a licitación 
pública para la provisión de los siguientes ma
teriales, con destino a los Depósitos de la Ad
ministración:

150 Carretillas de hierro
200 Palas punta corazón
100 palas punta
50 palas punta puntear
12 hachas de mano

1000 cabos para pico
400 cabos para hacha
300 cabos para palas, rectos. - 

2000 carbón para fragua
y herramientas y materiales varios.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
como así' también cualquier informe al respec
tó, pueden ser solicitadas a la Secretaría de 
la Administración, Calle Mitre 550, donde se
rán abiertas el día Sábado 30 de Diciembre 

de 1944, o siguiente si fuera feriado, a 'horas 
11.00. — EL CONSEJO., — Luis Alfonso BoreUi 
—Secretario. — 121 palabras — Importe $ 21.80 
— eI8|12|44 al 30|12|44. ' '

N’ 385. — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA — Llámase a licita
ción pública para la provisión del siguiente 
material:
1.500 metros de vía decáuville

30 zorras volcadoras
5 cambio a izquierda
5 cambio a derecha
5 mesas giratorias.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
como así también cualquier informe al respec
to, pueden ser solicitadas a la Secretaría de 
la Administración, calle Mitre 550, donde se
rán abiertas el día sábado 30 de Diciembre de 
1944, o siguiente si fuera feriado, a horas 10.00.
— EL CONSEJO. — Luis Alfonso Borelli — Se
cretario. — 90 palabras — $ 16.20 - e|18|12|44
— v|30|12|44.

ASAMBLEAS

N* 397. — SOCIEDAD SIRIO LIBANESA DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA — CITACION.' —

Rosario de la Frontera, Diciembre 19 de 1944. 
De acuerdo a los Estatutos vigentes de la So
ciedad del epígrafe, se cita a los Sres. Socios, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá 
lugar el día 31 del corriente mes a horas 16, 
para proceder a elegir la nueva Comisión Di
rectiva para el próximo período de 1945. —: 
SIMON BELLO, Presidente. — DERGAM S. 
ZIM, Secretario. — 72 palabras'— importe 
$ 8.65. — e|23|12|44. v|31|12|44.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

La DIRECCION DEL BOLETIN OFICIAL 
se hace un deber comunicar a los señores 
suscriptores que la renovación de las sus
cripciones deben efectuarse dentro del 
mes de su vencimiento. (Art. U.o dél De
creto N.o 3649 de Julio 11|944).
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